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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL CAPITALIHIRCRIPClAlí l 'RA LA

Pago adelantado.céntimos.

 

«sittu del coKsm m mimus

GoBierno Civil.

Comisión Provincial

Providencias judiciales

y.

de esta 
Sobrón, 
hoy ha

Un año...
Seis meses 
Tres id..

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Humada el oportuno expe
diente en solicitud de perdón de 
la contribución territorial, por pér
didas de cosecha, ocasionadas á con
secuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el dia 24 de ma
yo de 1915, y como según lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de 
concederse al pueblo reclamante, se
rá, como la ley previene, á más re
partir entre los demás pueblos de la 
provincia en el siguiente año, se pu
blica el presente anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos, 
á fin de que éstos puedan exponer, 

acerca de la exactitud é importancia 
de la calamidad, lo que se les ofrezca 
y parezca, de conformidad con lo 
preceptuado en el citado articulo 
101 de dicho Reglamento.

Burgos 10 de junio de 1915.=E1 
Vicepresidente, Félix Berdugo Arias 
de Miranda.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Oquillas el oportuno expe
diente en solicitud de perdón de la 
contribución territorial, por pérdi
das de cosecha, ocasionadas á conse
cuencia de la inundación del dia 26 
de mayo de 1915, y como según lo 
dispuesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de con
cederse al pueblo reclamante será, 
como la ley previene, á más repartir 
entre los demás pueblos de la pro
vincia en el siguiente año, se publi
ca el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia para cono
cimiento de los demás pueblos, á fin 
de que éstos puedan exponer, acerca 
de la exactitud é importancia de la 
calamidad, lo que se les ofrezca y 
parezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en el citado artículo 101 de 
dicho Reglamento.

Burgos 10 de junio de 1915.=E1 
Vicepresidente, Félix Berdugo Arias 
de Miranda.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, clase, 
fecha de expedición, nombre y po
blación y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que la 
confronte el receptor del pliego, y 
además se escribirá: «Proposición pa
ra optar á la subasta de las obras de 
acopios de piedra y su empleo en los 
kilómetros 1 á 7 de la carretera de 
Villasante á Entrambasmestas en la 
provincia de Burgos y la firma del 
proponente.»

A la vez que este pliego cerrado 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo de depósi
to de 155, (ciento cincuenta y cineo) 
pesetas para garantir la proposición 
para la subasta de las obras de aco
pios de piedra y su empleo en los 
kilómetros 1 á 7 de la carretera de 
Villasante á Entrambasmestas y la 
firma del proponente.» El depósito 
deberá constituirse en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja 
general de depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales de provincia, por 
la cantidad mínima de 155 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se proce
derá en el mismo acto por pujas á la 
llana durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Burgos 14 de junio de 1915.
EL GOBERNADOR,

Ensebio Salas.

«i;
■ai

■a-

)S.

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q.D. g.), 8. M. la Reina D.‘ Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
iemás personas de la Augusta Real 
familia.

(De la Gaceta núm. 166).

Pancorvo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez municipal 
villa, D. Francisco Orive 
en providencia del día de 
acordado se cite á los gitanos Barto
lomé y Antonio Jiménez Dubal, ve
cinos de Briones y Badarán, para

17*50 ptas.
9‘10 »
4* 90 »

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cé
dula personal núm , enterado del 
anuncio publicado con fecha de  
último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de  de la carretera de  provin
cia de  se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de  (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejoran
do, lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las 
obras; asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente).

Un año
Seis meses
Tres id
Números sueltos 25

Las leyes obligaran en la Península islas adyacentes. Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la. legislación peninsular. A los 20 días de su promulgación.

8e entiende hecha ia promulgación el lia en que termine la inserción de la le en 
la fíac.ela.—(Nrt. I." del Código civil.)—■inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije ún ejemplar en el sitio de 
costumbre., donde permanecerá hasta el lecibo del» número siguiente.—I,os señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los númto 
de oste Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año. 

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

20 ptas.

10* 65 »

6 >

r En virtud de lo dispuesto por la 
i I Dirección general de Obras públicas 
l| en 9 de junio de 1915, este Gobierno 
I civil ha señalado el dia 10 de julio 

■ de 1915, á las once horas, para la ad
íe judicación en pública segunda su- 
I basta de las obras de acopios de pie- 
I dra y su empleo en los kilómetros 
I 1 á 7 de la carretera de Villasante 
I a Entrambasmestas, en esta provin- 
■ cía, cuyo presupuesto de contrata es 
I de 15.460*60 pesetas,

La subasta se celebrará en los tér- 
I minos prevenidos por la Instrucción 
!| del9 dejulio de 1913. ante la Sec-
i 1 ción de Fomento de este Gobierno 
I I civil, situada en la Jefatura de Obras 
|l públicas, calle de Vitoria núm. 26, 
I hallándose de manifiesto, para cono- 
je cimiento del público, el proyecto en
I la citada Sección de Fomento de es-

II te Gobierno civil de nueve á trece.
, I Se admitirán proposiciones en los 
! I "^eSÍstros de la Sección de Fomento 
[I d® este Gobierno civil y de los de 
II Proviucias de Segovia, Soria, Va
lí ad<dld, Falencia, Santander, Alava,
ii °8rono y Vizcaya, desde el dia de 
i I e(dia hasta el dia 5 de julio, de 
í I tiUeve á trece.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS



que comparezcan en la audiencia de 
este Juzgado municipal, el dia 26 
del actual, á las cuatro de la tarde, 
para la celebración del juicio de fal
tas acordado por usar armas de las 
prohibidas en las licencias, según de
nuncia del Comandante del puesto 
de la Guardia civil de esta villa, 
previniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, firmo la 
presente con el visto bueno del se
ñor Juez, en Pancorvo á 12 de junio 
de 1915,—El Secretario, Pablo Ba- 
rriocanal.=V.0 B.°=E1 Juez muni
cipal, Francisco Orive.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Junta de Oteo.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el primer 
trimestre de 1915.
El dia 6 de enero, la Corporación 

quedó enterada de haber quedado 
cerrados en 31 de diciembre último 
los libros diarios de ingresos y gas
tos con los balances y demás opera
ciones efectuadas, y aprobar la re
lación de deudores, quedando en 
caja 6.833*23 pesetas, sin que resul
ten acreedores.

El 13 se acordó dividir los contri
buyentes en tres secciones, á fin 
de sacar á la suerte y de entre ellos, 
los Vocales asociados de la Junta 
municipal, en número igual al del 
Ayuntamiento, é igualmente se acor
dó que por el Ordenador de pagos 
se haga la distribución é inversión 
de los fondos del comente mes.

El 20 la Corporación quedó ente
rada del artículo 8.° de la ley de Pre
supuestos de 26 de diciembre de 
1914, restableciendo el impuesto de 
la sal y alcoholes para el año actual 
que estaban suprimidos, y se acordó 
aprobar la distribución é inversión 
de los fondos municipales del co
rriente mes.

El 27 no hubo asuntos de que 
ocuparse.

El 3 de febrero la Corporación 
quedó enterada de la circular del 
Delegado de Hacienda, de fecha 20 
de enero de 1915, rectificando los 
cupos del impuesto de consumos se
ñalados en el Boletín Oficial nú
mero 8, correspondiente al dia 12 
de dicho mes de enero, suprimién
dose el de la sal y quedando subsis
tentes el de alcoholes y consumos.

El 10 la Corporación quedó ente
rada de no haberse presentado re
clamación alguna contra la lista de 
los mayores contribuyentes para la 

elección de Compromisarios para la 
de Senadores, y se acordó se formen 
y publiquen las definitivas; igual
mente se acordó que por el Ordena
dor de pagos se haga la distribución 
é inversión de los fondos municipa
les del corriente mes.

El 17 la Corporación acordó de
clarar legales las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio de 
1914, dar por admitido el dictámen 
del Regidor Sindico y que se ex
pongan al público por término de 
quince di as y que las mismas pasen 
con el presente expediente á la 
asamblea municipal para que nom
bre la comisión y Presidente de su 
seno, á fin de que practique todo lo 
demás que proceda, á cuyo efecto el 
Sr. Alcalde podrá señalar el dia y 
hora que estime conveniente para 
la convocatoria de referida asam
blea; en virtud de lo acordado, que
dan fijadas definitivamente las cuen
tas en esta forma: cargo 17.073*16 
pesetas; data 10.239*93; existencia 
6.833*23 pesetas, y seguidamente se 
acordó aprobar la distribución é in
versión de los fondos municipales 
del corriente mes.

El 24 se verificó el sorteo de los 
Vocales asociados de la Junta muni
cipal en el actual año, de entre los 
contribuyentes divididos en seccio
nes, y se acordó aprobar el extracto 
de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en el cuarto trimestre 
del año de 1914 y que se remita al 
Sr. Gobernador civil, en cumpli
miento de lo que previene el ar
tículo 109 de la vigente ley muni
cipal, para su inserción en el Bole
tín Oifcial de la provincia.

El 3 de marzo se acordó admitir 
la instancia de Prudencio Muga 
Bilbao, solicitando ser tallado y re
conocido ante este Ayuntamiento, 
mediante haber sido alistado en el 
pueblo de Manzanedo para el reem
plazo del Ejército del presente año, 
á consecuencia de estar de mancebo 
en la farmacia del pueblo del Quin
tana.

El 10 se acordó nombrar á Manuel 
Corral y á Hilarión Ortega, padres 
de los mozos Cruz Corral Paredes y 
Eugenio Ortega Sobera, números 
16 y 17 del sorteo, respectivamente, 
á fin de que comparezcan como tes
tigos á todas las informaciones de 
pobreza que haya que practicar.

Igualmente se acordó nombrar en 
calidad de defensor á Leandro Muga, 
vecino de Oteo, á fin de que defien
da á todos los mozos que no tengan 
representación en la instrueeíón de 
los expedientes de prófugos,

El 17 se acordó que por el orde
nador de pagos se haga la distribu
ción é inversión de los fondos muni
cipales del corriente mes y que se 
anuncie vacante la plaza de Veteri
nario é inspector de carnes, con el 
sueldo de 90 pesetas.

El 24 se acordó nombrar comisio
nado á D. Narciso Tena para que 
acompañe á los mozos que tengan 
que pasar á la capital para identifi
car su personalidad y represente al 
Ayuntamiento en el juicio de exen
ciones en el mes de abril y se le sa
tisfagan 50 pesetas del presupuesto 
de gastos. Y declarar prófugos á los 
mozos Canuto Torre Angulo, Zoilo 
Ortega Ortega, Nicolás Lorenzo Mar
tínez García, Félix Ortega Ortega, 
Moisés González González, Alberto 
Villamor Tercilla y Eugenio Ortega 
Sobera.

Junta de Oteo 23 de abril de 1915. 
=E1 Secretario, Hilario Molinuevo.

El precedente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión del dia 28 del corriente.

Junta de Oteo 29 de abril de 1915. 
—El Secretario, Hilario Molinuevo. 
= V.° B.° — El Alcalde, Narciso 
Torre.

Anuncios OQciales
Alcaldía de Aranda de Duero.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito, 
para el año 1916, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este mu
nicipio, por término de quince dias, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial, para que en dicho plazo'puedan 
ser examinados y presentar las re
clamaciones pertinentes, los que se 
crean agraviados, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Aranda de Duero 11 de junio de 
1915,=E1 Alcalde, Carmelo Esteban.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Vadoeondes.
Saldafia de Burgos.
Oí teres del Páramo,
Tobar,
Quintana del Pidió,
Vizcaínos,
Ilontanas,

Respecto de rústica y pecuaria:
Sotovellanos,
Cernégula,
Víllflinartín de Villadiego,
Eterna,

Eespeet© de rúetica y urbana:
Tnrreeilla del Méate,

Alcaldía de Torrecilla del Monte 

Terminado por la Junta 
el recuento de toda la 
existente en este distrito, que J 
servir de base para la contribuí 
del año 1916, se hallado^ 

al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, contados desde el siguientJ 

de la inserción de este anuncio en e 
Boletín Oficial de-la pr0TÍacii 
para que los contribuyentes en é 
comprendidos puedan examinarley 
presentar las reclamaciones que con- 
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Torrecilla del Monte 12 de junio 
de 1915.=E1 Alcalde, Román Mar- 
tinez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Citores del Páramo.
Vizcaínos.

Alcaldía de Hornillos del Caw.

Formadas las cuentas municipia1 
de este distrito, correspondéis 
al año 1914, se encuentran de k¿- 
tiesto en la Secretaría de este Adi
tamiento, por término de 15 ¿y. 
contados desde la publicaiíic é 
este anuncio, con el informa ti 
Sr. Regidor Síndico y acwdj til 
Corporación, para que durante & 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones perfeíi- 
tes, pues pasado aquél no se ate- 
rá ninguna.

Hornillos del Camino 13 ¿tejé 
de 1915.=E1 Alcalde, Jesé Péh

Anuncios particulare
ISIDRO PLAZA

BANQUERO

Isla, 5. — Burgos.
Casa fundada en el fflá® l®1.

Compra y vende al ©cmitil® é 
clase de valores del SMaSsy M 

poraeiones.
Giros, descuentos y (Bma-bin.

Buena eolocaeLse
Maestro ó joven ■

educado, se necesita ea 
«El Corazón de Je®»» 
la oarrera de IMaueé®- 
Bauta Clara, 7, Bmu®»-

Chapas para tettas, ® 
Elaaa de Vega.-P®*^1^ 

verso,



•_ 03

t»

E H 88E E a

m

© a y -

s c

02 tiCQ o tí S ti © a
E

aS s
¡>QCD O

09CO rt< iZD

O

09 09 00' 00 '00' 00 00 00 00 o

■o

CO 09
00

te
Ct¡ a «

topy = tí d

PQ m

3

S

y

ffl

ti
02 5 tiP

S
ti $5 ¡A o fl<D "© a S a t£.otí *<ítí 5

® tio o tiN O o
-ti

o

ti

co CD

0 
o

8
8

fi 
<í

es 
ti

P 
ti

s xo

MR 8
¡z; 
ÍH

89 
ti ti 

O 
O
ti

<
PQ
< 
D

00 ® O ti 
ti y '

a ti

02
$3 
ti 

QD

Q 
o

0
H 
O

o 
<4

a» a
H S

a ti a <¡

s
9 £
A

a
<
69

ti 1

69

'00' OI O —t <M CO 1O CC b- '00 to O
09 09 C9 <M 09 C9 59 09 C9 09 C9 09

—-02 
tí* ti 
» tí 

P5oo

tiar: q
O ti

P-i 02

ti
Pi 
ó 
Iti

® o
tí s

„ 5ti ~

O - §D5 ti <i
ti 3 
tl£-g

Iti o

oe=«omooo<ife

g

ÍC y 
G ~eS ti fí E |

o m
5 69

p
|<5 

"C 69 
-tí © 
e a

<= >y
<D O ti

c5^m 
ti 
ÍUD ® 
ti- - „ N H 

ti ti ti K® P

ffl :::::::::::::::2 ^gágtiaága'g'gsaaaggggsaggaggaaaááagaágággggásáaggggggá

Ifl

q O O m 
q © g <y 
,g).g)!g^ §<]§ 
M y S o ó ¿

ti oq
G

ti ..
5a. S
a

idD P 
<D '

J gp>
ti 
N

c.:
a 
<D

OI 09 01 09 03

U
EV

A
1

c

^5 
c. 
c
E

.S
a
.£ 

: j

4Í>

*

c

5
c

*V

0
?n
9
H
Q
rn
9

5 
G 
O 
O 
a> 

•75 
ti 

T5

a>



en to

B
p iS

P
EtS O Qp 50

®
P'P

P
09 kdkd

kd p ®.

® O ■
p

p
R 0

Qhd0
p t< Ü

o

>

p

p
p

0307

to tt> t< to ■"* 005 05 05 05 05
<X> 05

05 CT fP. W bO

kdtdtr1 Q
®- tt>

IS

B
Qtd td

09 B

bfl

QN 0
pH

Ü p

W

>

B >
toWQSbd td id

v.
P 05 O 05 P° czi ° £

IOC» C5 05 o o O 60 60 GO

60 60 60 60

60 
os

#

£ 
p

p

> 
y

os
60

05
05

tO 60 03 00 05 
4* 05 05 OD

Q 
i>

D 
SD

ES
m

0 
b

cr'

0 
m

< 
p ®

p

pi 
p p s

■ p 
09

g

<£> o 
60

y

b* 
o
ü

D
N 
P

P
PD 
y

es

lZj 
pc 
2" 
f-i 
E5

JQ
$D

£0 
tii

po 
P

ib

(D

S>

B

02 
p 
P

O
> 
g

p 
0 m
>

> s

b 
i>
(B

Q 
> 
td 
ti 
N
0-

u 
o 
B 

p 
09

Q>

y 
g 
p 
s
u 
o cn
H.

o
§ 
w s

p 
tn 
O 
p 
p

® 
ts
kd

Q 
o 
p N

O 
0 
03

t)

p
3

Q 
p

B 
p

Q 
p

K 
p 
p 
tS! 
P 
P

id 
® 

09 
P 
B

p>'
y
3-

td 
®

p 
B

: p
•CR
P 

'id

p 
B 
p

p

p 
p

B
P 
a

® N
id

02 
P 
P 
N
kd 
® 
pi

05
05

B 
p

kd 
p
B

N

02 
P 
P
p 
B

B.
p

o

p
B

p

p

p

m
kd
®
p 
P' 
p

N

p 
p"

g 
p 
p

p p

cn
o
£-

><l 
o- ® 
B) P

ta

g
Í»

8 
o tn

*2. 
i 
s
Ü3

ESI

hcji^

r< SD
F? * 
se 
B

p p 
® ~
N

¡o 09
O P
P N

O O

P'O5 
S C»

tdtd 
M P

09

B g 

sP- p 
CO09

tdotsi 
p p p 
P H 
rptti

P P (R 
c_j09 p
- O-PL y.

P o n>

Q 
p * 
p

02 hd 
p - 
p 
isi
dd
® 
pi 
p

o- *
B

P o

- p p 
to faj 2 
to pJS 

09 o

Sk> 
- p 

09 
® 
P

Q hd 
p ~ ~

Q N C2 M N p ,p p ® - 
3

§o|
ts O

5 p 
ET N 
p:£ 
<D <D 
N N

H
P (D

N

P _ (D

OQ K- O OQ 
t3. “f. O 
itOB"

P 
Q

Ü 02 02 Q 
® § § ® 
ys k y

®. 
p •

kdtdU-f> 
(D QQ (b ‘ ■ 

r£* 
£.QfQ 
C a>

UI <j CZ) <j U1 
p, $d £.

B* E"

td 02

09

IS ca

P 09
P
kd

g^.

. 09

05

- : : "„<ró eo 93
CZ2

* * ; *q

60 03 05 05 b-* tfx >-^ N) H* to bD -9
O 0^ 03 00
<5 ¿
60 O

m to os 
do dc co 
owo

rfx <D rf>- OO
b5 
O


